
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 31, hoy 20 de mayo de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 
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Tipo de proceso: Ordinario laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2019-00306-00 

Demandante (s): María Isabel Cifuentes 

Demandado (s): ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES y Otros  

Asunto: Auto que fija fecha de audiencia 

 

Una vez observado el expediente digital, se avizora que las demandadas 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A  y 
UNIDAD   ADMINISTRATIVA   ESPECIAL   DE   GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP., se 
notificaron personalmente, quienes en tiempo allegaron escrito con contestación de 
demanda a través de apoderado, (numerales 3 y 9 respectivamente del expediente digital),  
teniendo en cuenta que las contestaciones allegadas cumplen con lo preceptuado en el 
artículo 31 del CPTSS, ha de darse por contestada la demanda. Siendo entonces oportuno 
convocar a audiencia inicial de la que habla el articulo 77 y ss., del CPTSS. También se 
advierte que en memorial (numeral 12 del expediente digital) la demandada Colpensiones 
allega poder de sustitución a la apoderada Ana Milena Rodriguez Zapata, por lo cual se le 
reconocerá personería para actuar en los términos del mandato allegado al plenario.   

Por lo expuesto el Juzgado dispone:  

1. Dar por contestada la demanda por parte de la pasivas ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A  y UNIDAD   
ADMINISTRATIVA   ESPECIAL   DE   GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP  

2. Reconózcanse personería a la doctora Ana Milena Rodríguez Zapata como apoderada 
sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
en los términos del mandato allegado al plenario. 

3. Citar a audiencia de la que habla el art 77 y ss., del CPTSS, para el dia 01 
SEPTIEMBRE DE 2022 a la hora 9 AM. 

 
NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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